
 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C, cuatro (4) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Expediente:   25000-23-42-000-2019-00250-00 (Expediente digital) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Claudia Marina Díaz Jiménez 

Demandado:    Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- FNPSM 

Asunto: Traslado para alegar de conclusión 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 181 del CPACA, y considerando que no se 

hace necesario fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento de que trata el art. 182 ibídem, en aras de garantizar los principios de celeridad 

y economía procesal, se corre traslado a las partes y al Agente del Ministerio Público para 

que presenten los escritos de alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes 

a esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 
 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 
DV 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C, cuatro (4) de agosto del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Expediente:   25000-23-42-000-2019-01164-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: José Francisco Páez Cardozo  

Demandado:    Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

Asunto: Traslado para alegar de conclusión 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 181 del CPACA, y considerando que no se 

hace necesario fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento de que trata el art. 182 ibídem, en aras de garantizar los principios de celeridad 

y economía procesal, se corre traslado a las partes y al Agente del Ministerio Público para 

que presenten los escritos de alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes 

a esta decisión. 

 

De otra parte, no se acepta la sustitución de poder remitida por la apoderada Paola Alejandra 

Moreno Vásquez, por cuanto no se verifica el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

5.° del Decreto 806 de 2020, relacionado con la carga procesal de la togada de demostrar 

que el poder le fue conferido a través de mensaje de datos. Por lo anterior, solo se procederá 

a reconocer personería una vez se demuestre el cumplimiento de lo dispuesto en la norma 

citada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 
 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 
DV 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo- Sección Segunda– Subsección “A”, Magistrado Ponente: William 

Hernández Gómez, que mediante providencia de fecha seis (6) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021)1, aceptó el impedimento manifestado por los magistrados de esta 

corporación el día veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021)2. 

 

Por la secretaría de la subsección envíese el expediente a la presidencia de esta 

corporación para que se asigne su conocimiento a la Sala Transitoria del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca– Reparto, creada a través del Acuerdo PCSJA21-11738 

de 5 de febrero de 2021 prorrogado por el Acuerdo PCSJA21-11765 de 11 de marzo de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 
Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de su 

encabezado, y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja el 

sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 
FV 

 
1 Fls. 177-178 
2 Fls. 169-171 

Radicación:  11001-33-35-025-2015-00882-02 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Marleny Mancera Morales  

Demandado: Fiscalía General de la Nación   

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 11001-33-35-030-2019-00110-01  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Edilma Pinzón Rosales   

Demandada: Sub Red Integrada de Servicios de Salud E.S.E. 

Asunto: Traslado para alegar de conclusión 

 

 

De conformidad con lo establecido por el inciso 4.º del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 623 del Código General del Proceso, córrasele traslado a las partes por el término 

común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, y una vez vencido 

éste, désele traslado al Agente del  Ministerio Público asignado al proceso, por un término 

igual, para que si a bien lo tiene emita su concepto, sin que se pueda retirar el expediente 

del Tribunal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado, y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
 

FP 

 

 

 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 11001-33-42-057-2019-00038-01 (expediente físico) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: María Leocadia González Murcia  

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto: Admite recurso de apelación 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora interpuso el recurso de apelación contra la sentencia 

de diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Cincuenta y 

Siete (57) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual declaró 

probada la excepción  de mérito de “cobro de lo no debido”, y negó las pretensiones de la 

demanda (fl.51-58 del expediente), actuación que se notificó a las partes a través de correo 

electrónico el quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ahora bien, se observa que la parte demandante elevó su recurso de apelación por medio 

electrónico el día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)1. En ese orden, 

teniendo en cuenta que el aludido recurso fue interpuesto en vigencia de la Ley 1437 de 

2011, ante el tránsito legislativo se dará aplicación al inciso final del artículo 86 de la Ley 

2080 de 20212, que a su tenor literal expresa:  

 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 

Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas 

que se presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. De 

conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código general del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de 

pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

 
1 Folio 60 
2 “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción.” 



Radicación:  11001-33-42-057-2019-00038-01 (expediente digital) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: María Leocadia González Murcia 

Demandada: Nación– MEN- FNPSM 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

2 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones.” (Se destaca).   

 

En tal sentido, y en vista que el recurso cumple con los requisitos legales, toda vez que se 

interpuso y sustentó oportunamente según el memorial visible en los folio 60, este tribunal 

es competente para conocer del mismo, tal y como lo dispone el artículo 153 CPACA, por 

lo tanto, lo admitirá de conformidad con lo previsto en el artículo 247 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte actora, contra la 

sentencia de diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Siete (57) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual 

declaró probada la excepción  de mérito de “cobro de lo no debido”, y negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes con la inserción de la presente providencia, 

debiéndose remitir el mensaje de datos a la dirección electrónica que suministraron las 

mismas, de conformidad con los artículos 201 del CPACA y 9.º del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 3.º del artículo 198 del CPACA, en concordancia con el 

artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012, y atendiendo 

a lo señalado en el art. 8.º del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Una vez surtido el trámite anterior, deberá ingresar el expediente al Despacho 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 
 

FV.  

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 11001-33-42-057-2019-00299-01 (expediente físico) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Mercedes Pinzón de Díaz  

Demandada: Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - 

Foncep  

Asunto: Admite recurso de apelación 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora interpuso el recurso de apelación contra la sentencia 

de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Siete (57) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual 

declaró probada la excepción denominada “inexistencia de la obligación”, y negó las 

pretensiones de la demanda (fl.95-103 del expediente), actuación que se notificó a las partes 

a través de correo electrónico el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ahora bien, se observa que la parte demandante elevó el recurso de apelación por medio 

electrónico el día cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020)1. En ese orden, teniendo en 

cuenta que el aludido recurso fue interpuesto en vigencia de la Ley 1437 de 2011, ante el 

tránsito legislativo se dará aplicación al inciso final del artículo 86 de la Ley 2080 de 20212, 

que a su tenor literal expresa:  

 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 

rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican 

las competencias de los juzgados y tribunales administrativos y del 

Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto de las demandas 

que se presenten un año después de publicada esta ley.  

Las nuevas reglas del dictamen pericial contenidas en la reforma a los 

artículos 218 a 222 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se aplicarán a partir de la publicación de la 

presente ley para los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 

1437 de 2011 en los cuales no se hayan decretado pruebas. De 

conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el 

artículo 624 del Código general del Proceso, las reformas procesales 

introducidas en esta ley prevalecen sobre las anteriores normas de 

procedimiento desde el momento de su publicación y solo respecto de los 

procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de 

pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias 

iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 
 

1 Folio 109 vto  
2 “por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 

1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción.” 



Radicación:  11001-33-42-057-2019-00299-01 (expediente digital) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Mercedes Pinzón de Díaz 

Demandada: Foncep 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

2 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se 

regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se 

decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 

empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones.” (se destaca).   

 

En tal sentido, y en vista que el recurso cumple con los requisitos legales, toda vez que se 

interpuso y sustentó oportunamente según el memorial visible en los folio 109 anverso, este 

tribunal es competente para conocer del mismo tal y como lo dispone el artículo 153 

CPACA, por lo tanto, lo admitirá de conformidad con lo previsto en el artículo 247 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la 

sentencia de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado 

Cincuenta y Siete (57) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual 

declaró probada la excepción denominada “inexistencia de la obligación”, y negó las 

pretensiones de la demanda  

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes con la inserción de la presente providencia, 

debiéndose remitir el mensaje de datos a la dirección electrónica que suministraron las 

mismas, de conformidad con los artículos 201 del CPACA y 9.º del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 3.º del artículo 198 del CPACA, en concordancia con el 

artículo 199 ibídem, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 2012, y atendiendo 

a lo señalado en el art. 8.º del Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: Una vez surtido el trámite anterior, deberá ingresar el expediente al Despacho 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 
 

FV.  

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 25269-33-33-002-2017-00170-01 (Expediente digital) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Henry Armando Fernández Palacios   

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto: Traslado para alegar de conclusión 

 

 

De conformidad con lo establecido por el inciso 4.º del artículo 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 623 del Código General del Proceso, córrasele traslado a las partes por el término 

común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión, y una vez vencido 

éste, désele traslado al Agente del  Ministerio Público asignado al proceso, por un término 

igual, para que si a bien lo tiene emita su concepto, sin que se pueda retirar el expediente 

del Tribunal. Dentro del mismo término, las partes deberán dar cumplimiento al deber 

procesal consagrado en el art. 78-14 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado, y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
 

FP 

 

 

 
 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 11001-33-35-010-2015-00066-02 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Jairo Josué Marín Bohórquez 

Demandada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP 

Asunto: Admite recurso de apelación 

 

 

El señor Jairo Josué Marín Bohórquez actuando a través de apoderado interpuso el recurso 

de apelación el 19 de abril de 20211, contra la providencia de veinticuatro (24) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021) proferida por el Juzgado Décimo (10.º) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual negó las pretensiones de la demanda (Fls. 

403-409 - cuaderno No. 3), actuación que se notificó a las partes por correo electrónico el 

día cinco (5) de abril del mismo año (Fl. 410 - cuaderno No. 3).  

 

Teniendo en cuenta que el aludido recurso cumple los requisitos legales, toda vez que se 

interpuso y sustentó oportunamente según se observa en los folios 411-415, este tribunal es 

competente para conocer del mismo tal y como lo dispone el artículo 153 CPACA, por lo 

tanto, lo admitirá de conformidad con lo previsto en el artículo 247 ibídem modificado por 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el señor Jairo Josué Marín 

Bohórquez contra la providencia de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

proferida por el Juzgado Décimo (10.º) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, por 

medio de la cual negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes con la inserción de la presente providencia, 

debiéndose remitir el mensaje de datos a la dirección electrónica que suministraron las 

mismas, de conformidad con el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 3.º del artículo 198 del CPACA, en concordancia con el 

artículo 199 ibídem, quien podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta 

 
1https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=PPo%2fTuqJwMQ32wO17hDY

3D5oNcY%3d 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=PPo%2fTuqJwMQ32wO17hDY3D5oNcY%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=PPo%2fTuqJwMQ32wO17hDY3D5oNcY%3d


Radicación: 11001-33-35-010-2015-00066-02 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Jairo Josué Marín Bohórquez  

Demandada: UGPP 
 

2 

antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia conforme al inciso 6.º del artículo 

247 del mismo estatuto modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: Los sujetos procesales intervinientes podrán pronunciarse en relación con el 

recurso de apelación formulado por la parte demandante, hasta la ejecutoria de la presente 

providencia, conforme el numeral 4.º del artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Una vez surtido el trámite anterior, y teniendo en cuenta que no hay pruebas por 

practicar, deberá ingresar el expediente al Despacho para dictar sentencia, conforme el 

numeral 5.º del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Nota: Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha 

de su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 
FV 

 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicación: 11001-33-35-016-2018-00339-01 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Martha Lucía Castro Fajardo 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales  

Asunto: Admite recurso de apelación 

 

 

La señora Martha Lucía Castro Fajardo actuando a través de apoderado interpuso el recurso 

de apelación el 10 de marzo de 20211, contra la providencia de veintiséis (26) de febrero de 

dos mil veintiuno (2021) proferida por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá, por medio de la cual negó las pretensiones de la demanda (Fls. 

100 - 107), actuación que se notificó a las partes por correo electrónico el día tres (3) de 

marzo del mismo año (Fl. 108).  

 

Teniendo en cuenta que el aludido recurso cumple los requisitos legales, toda vez que se 

interpuso y sustentó oportunamente según se observa en los folios 109 - 110, este tribunal 

es competente para conocer del mismo, tal y como lo dispone el artículo 153 CPACA, por 

lo tanto, lo admitirá de conformidad con lo previsto en el artículo 247 ibídem modificado 

por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la señora Martha Lucía 

Castro Fajardo contra la providencia de veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), proferida por el Juzgado Dieciséis (16) Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, por medio de la cual negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado a las partes con la inserción de la presente providencia, 

debiéndose remitir el mensaje de datos a la dirección electrónica que suministraron las 

mismas, de conformidad con el artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 50 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, de conformidad 

con lo establecido en el inciso 3.º del artículo 198 del CPACA, en concordancia con el 

artículo 199 ibídem, quien podrá emitir concepto desde que se admite el recurso y hasta 

antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia conforme al inciso 6.º del artículo 

247 del mismo estatuto, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

                                                           
1 Fls. 109 - 110 



Radicación: 11001-33-35-016-2018-00339-01 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Martha Lucía Castro Fajardo 

Demandada: Nación– MEN -FNPSM  
 

2 

CUARTO: Los sujetos procesales intervinientes podrán pronunciarse en relación con el 

recurso de apelación formulado por la demandante, hasta la ejecutoria de la presente 

providencia, conforme el numeral 4.º del artículo 247 del CPACA, modificado por el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Una vez surtido el trámite anterior, teniendo en cuenta que no hay pruebas por 

practicar, deberá ingresar el expediente al despacho para dictar sentencia, conforme el 

numeral 5.º del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Nota: Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha 

de su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 
DV 

 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente:   25000-23-42-000-2017-05331-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Yolanda Patiño Hernández    

Demandado:    Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio      

Asunto:  Traslado de desistimiento 

 

A través de memorial obrante a folios 104 a 105 del expediente, la apoderada de la parte 

demandante presentó escrito de desistimiento de las pretensiones planteadas en este asunto, 

solicitando adicionalmente no ser condenada en costas. 

 

En este sentido, se observa que el art. 316 del CGP se ocupa de la figura del desistimiento, 

y en el numeral 4.º indica lo siguiente: 

 

“4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto 

de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante 

se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, 

el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay 

oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y 

expensas.” 

 

Así las cosas, se ordena que por secretaría se corra traslado a la parte demandada, de la 

solicitud de desistimiento de las pretensiones presentada por la parte actora, por el término 

de tres (3) días como lo dispone el art. 316 # 4 del CGP, en concordancia con el art. 110 de 

la misma normativa.  

 

Cumplido lo anterior, deberá ingresar el expediente al Despacho para continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 
 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por el magistrado en la fecha de 

su encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador  
FV 



 

 

 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Expediente:   25000-23-42-000-2017-03459-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP   

Demandado:    Mery Rico de Ruiz 

Asunto: Mejor proveer 

 

1. ASUNTO 

 

Encontrándose el presente proceso al despacho del ponente para resolver la demanda 

interpuesta por la UGPP en contra de la señora Mery Rico de Ruiz, se advierte por la sala 

que es necesario para la resolución de este asunto acudir a lo previsto en el inciso segundo 

del artículo 2131 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se decretará la siguiente prueba de 

oficio:   

 

A la Secretaría de Educación de Caquetá y al Ministerio de Educación Nacional 

 

Para que en el término de diez (10) días, contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, y bajo los apremios de la ley, remita con destino a este proceso: 

 

1. Copia completa de la hoja de vida de la señora Mery Rico de Ruiz. 

 

2. Copia íntegra y legible de la Resolución No. 1195 del 3 de abril de 1972, por medio 

de la cual la señora Mery Rico de Ruiz fue nombrada profesora de enseñanza elemental 

en el Internado Escolar Rural de Solita (Caquetá). 

 

3. Copia íntegra y legible del acta de posesión de la demandada, del 20 de abril de 1972, 

con efectos fiscales a partir del 1.° de febrero de 1972, para el cargo anterior. 

 

4. Copia íntegra y legible de la Resolución No. 7039 del 3 de mayo de 1979, que le 

acepta la renuncia a la señora Mery Rico de Ruiz como profesora de enseñanza elemental 

en el Internado Escolar Rural de Solita (Caquetá), a partir del 16 de marzo de 1979.  

 

5. Certificación en la que deberá indicar a cargo de quién se encontraba el pago de los 

salarios y prestaciones sociales de la señora Mery Rico de Ruiz, especificando si los 

recursos hacían parte de la Nación, o se pagaron con recursos propios del ente territorial, 

del FER o del Sistema General de Participaciones.  

 

 
1ARTÍCULO 213. PRUEBAS DE OFICIO. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá 

decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y 

practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. 

Además, oídas las alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá 

disponer que se practiquen las pruebas necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 

practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días.  
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Demandante: UGPP 

Demandado: Mery Rico de Ruiz 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

A los oficios librados, se adjuntará una copia de esta providencia, y se indicará que en 

caso de no tener a su disposición la documentación solicitada, en virtud del principio de 

colaboración el requerimiento habrá de trasladarse a la autoridad, dependencia o servidor 

competente para atender el requerimiento, y si ello ocurre, deberá comunicar lo pertinente 

al magistrado sustanciador. 

 

Así mismo, se prevendrá a las instituciones, dependencias y/o servidores requeridos para 

que aproximen las documentales solicitadas, dentro del término perentorio de DIEZ (10) 

DÍAS contados a partir del día siguiente al recibo del respectivo oficio. 

 

Por la secretaría de la subsección, adóptese el trámite que corresponda inmediatamente. 

 

2. TRASLADO DE LA PRUEBA 

 

Una vez recaudadas la totalidad de las pruebas decretadas en el presente, sin necesidad de 

auto adicional que lo ordene, se les correrá traslado a las partes por el término de tres (3) 

días, para que ejerzan su derecho de contradicción, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 170 del CGP, dejando las constancias pertinentes en SAMAI.  

 

 
Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Firmado electrónicamente                                          Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO     RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON                   

                                Magistrada                                                                 Magistrado  

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por la sala en la fecha de su 

encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 
 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Bogotá D.C., treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2018-00774-00 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante: Alexander Sanabria López            

Demandado: Distrito Capital de Bogotá- Unidad Administrativa Especial Cuerpo 

Oficial de Bomberos de Bogotá- UAECOBB    

 

 

1. ASUNTO 

 

Procede la sala a decidir la solicitud de corrección de la sentencia de veintitrés (23) de abril 

del presente año, proferida dentro del proceso de la referencia.  

 

2. SOLICITUD 

 

Mediante memorial presentado el 12 de mayo de 2021, el apoderado judicial del 

demandante elevó solicitud de corrección del numeral ordinal segundo de la sentencia 

proferida el pasado veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) dentro del proceso 

de la referencia, a fin de que se precise que el número de cédula de ciudadanía del 

demandante es 80.258.316 de Bogotá, y no como figura en dicha providencia.  

 

Para resolver se,   

 

3. CONSIDERA 

 

El artículo 286 del CGP, aplicable por expresa remisión del artículo 306 del CPACA, señala 

que toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético podrá ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. También indica el mencionado precepto, que dichas disposiciones se aplican 

a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteraciones de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la providencia o influyan en ella.  

 

Revisada la sentencia del veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021), se evidencia que 

en el numeral ordinal segundo se condenó a la UAECOBB a pagar ciertos derechos laborales 

a favor del señor Alexander Sanabria López, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 11.298.767 de Girardot. Sin embargo, revisado nuevamente el expediente, se establece 

que tal número de identificación corresponde a su abogado, error que debe ser subsanado.  

 

Por tal motivo, es menester corregir la providencia judicial, para precisar que el 

restablecimiento del derecho se ordena a favor del señor Alexander Sanabria López, quien 

se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.258.316 de Bogotá. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho                        

Demandante: Alexander Sanabria López            

Demandado: Bogotá D.C. – UAECOBB 
 

En consecuencia, se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral ordinal segundo de la sentencia proferida el pasado 

veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) por esta corporación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia, así: 

 

“SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

restablecimiento de derecho, CONDÉNESE a Bogotá D.C.– Unidad 

Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos a reconocer y pagar 

al señor Alexander Sanabria López, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.258.316 de Bogotá, los siguientes derechos laborales: 

 

1. El valor correspondiente a cincuenta (50) horas extras diurnas al mes, 

en aquellas mensualidades que se encuentren acreditadas, desde el 9 de 

agosto de 2013 hasta cuando el accionante haya cesado en la prestación 

del servicio por el sistema de turnos de 24 por 24, liquidadas con base 

en el valor de hora que resulte de dividir la asignación básica mensual 

por el número de horas mensuales de la jornada ordinaria laboral, (190).  

 

2. Reajustar los recargos nocturnos y el trabajo en dominicales y 

festivos laborados por el accionante desde el 9 de agosto de 2013, 

empleando para el cálculo de los mismos el factor de ciento noventa 

(190) horas mensuales que corresponden a la jornada ordinaria laboral, 

y pagar las diferencias que resulten a favor del demandante, entre lo 

pagado por el Distrito Capital de Bogotá y lo que debe pagarse por tal 

concepto.   

 

3. Reliquidar el auxilio de cesantías reconocidas y pagadas al 

accionante a partir del 9 de agosto de 2013, con el valor que surja por 

concepto de las horas extras y recargos nocturnos, dominicales y 

festivos. 

 

4. Para el efecto se deducirán los días de descanso remunerado, las 

vacaciones, licencias, permisos y demás situaciones administrativas que 

se le hayan presentado al trabajador.  

 

5. De surgir alguna diferencia en perjuicio del demandante frente a lo 

que se ha venido pagando por parte de la entidad y el reconocimiento 

efectuado a través de está providencia, no se ordenará la devolución de 

suma alguna.  

 

6. No se reconocen los descansos compensatorios, por encontrarse 

debidamente acreditado su pago y disfrute conforme a las pruebas 

allegadas al proceso, y tampoco la reliquidación de las demás 

prestaciones sociales, por cuanto el trabajo suplementario no constituye 

factor salarial para su liquidación. 

 

7. Las sumas resultantes de la condena a favor del demandante se 

actualizarán, aplicando para ello la siguiente fórmula: 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho                        

Demandante: Alexander Sanabria López            

Demandado: Bogotá D.C. – UAECOBB 
 

 

R= RH   Índice final 

                Índice inicial 

 

En la que el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 

histórico (RH) que es lo dejado de percibir por el demandante, por el 

guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor 

certificado por el DANE, vigente en la fecha de ejecutoria de esta 

providencia, por el índice vigente a la fecha en la cual se causó el derecho. 

 

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará 

separadamente mes por mes, teniendo en cuenta que el índice inicial es el 

vigente al momento de la causación de cada uno de ellos. 

 

8. El reconocimiento de las horas extras, los recargos por trabajo en días 

dominicales y festivo, festivo diurno y festivo nocturno, procederá hasta 

que el accionante mantenga las mismas condiciones laborales de servicio. 

 

9. La entidad deberá realizar los aportes que le corresponden y efectuará 

los descuentos para seguridad social en pensiones, sobre los valores que 

se reconocen en esta providencia, en los porcentajes señalados en el 

artículo 21 del Decreto 692 de 1994, debidamente indexados con la 

fórmula anteriormente expuesta”. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada ésta providencia, por secretaría dése cumplimiento a lo 

dispuesto en los demás numerales ordinales de la sentencia del veintitrés (23) de abril de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Esta providencia, fue estudiada y aprobada en sala de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado electrónicamente 

JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Magistrado 

 

 

Firmado electrónicamente                                         Firmado electrónicamente 

PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO     RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON                   

                                Magistrada                                                                 Magistrado  

 

 

Se deja constancia de que esta providencia fue aprobada por la sala en la fecha de su 

encabezado y que se suscribe en forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el certificado digital que arroja 

el sistema permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


    
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 

Bogotá  D.C. cuatro (4) de agosto del dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.:  

 

25000-23-42-000-2019-01737-00 

Demandante: Mary Alexandra Castillo Rodríguez.  

Demandado: La Nación- Rama Judicial  

Acción: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Controversia: Prima Especial. 

  

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por Mary Alexandra Castillo Rodríguez, contra la Nación- Rama 

Judicial. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 16 de diciembre de 2019, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por Mary Alexandra Castillo 

Rodríguez, contra la Nación – Rama Judicial y se reconocerá personería para actuar al 

abogado Willian Garcia Giraldo, identificado con la C.C. Nº 10.086.945, con la T.P. Nº 

81.209 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado especial del demandante en 

los términos del poder conferido. 

 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la NACION- RAMA 

JUDICIAL o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 1 del C.P.A.C.A., 

a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad para recibir 

notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 (modificado por 

modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado al demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 

5. La demandante, dentro del término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria 

de este proveído, deberá consignar la cantidad de cincuenta mil pesos ($50.000) para 



Exp. No. 2019-1737 

Demandante: Mary Alexandra Castillo Rodríguez 

Demandado: La Nación –Rama Judicial. 

 

gastos procesales que surjan diferentes a la notificación del auto admisorio de la demanda, 

en la cuenta denominada Depósitos Judiciales por Gastos del Proceso del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda; Cuenta de Ahorros N°  3-0820-

000755-4 convenio 149758 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Convenio 

11406. Si al culminar el presente proceso resultare remanente de la suma antes fijada, por 

secretaría de la subsección, sin necesidad de auto que lo ordene, se hará su devolución a 

la interesada según lo previsto en el numeral 4 del artículo 171 del CPACA. 

 

6. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por modificado por el artículo 48 del 

Decreto 2080 del año 2021. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA. la 

entidad accionada deberá suministrar durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

8. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales al demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

9. Se reconoce personería jurídica al abogado Willian García Giraldo, identificado con la 

C.C. Nº 10.086.945, con la T.P. Nº 81.209 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado especial del demandante en los términos del poder conferido (fl.68), a quien 

se notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su correo electrónico 

indicado en la demanda.   

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                      

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

Magistrado Ponente 
 



   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SALA TRANSITORIA 

    Magistrado Ponente: Dr. LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 

 
Bogotá  D.C. 4 de agosto del dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente No.:  

 

250002342000-2019-01620-00 

Demandante: María Cristina Torres González. 

Demandado: La Nación- Fiscalía General de la Nación.  

Acción: Nulidad y restablecimiento del derecho.  

Controversia: Bonificación Judicial. 

  

 

De conformidad con el Acuerdo N° PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021, proferido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, “Por medio de la cual se crea una Sala Transitoria para 

el conocimiento de los procesos que se encuentran a cargo de los Magistrados de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”, a ésta le correspondió conocer del 

proceso promovido por María Cristina Torres González, contra la Nación- Fiscalía 

General de la Nación. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y 165 del C.P.A.C.A., se 

admitirá la demanda presentada el 18 de noviembre de 2019, en la Sección Segunda del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, por María Cristina Torres 

González, contra la Nación – Fiscalía General de la Nación, y se reconocerá personería 

para actuar a la abogada Yolanda Leonor García Gil, identificada con la C.C. Nº 60.320.022 

de Cúcuta, con la T.P. Nº 78705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

especial del demandante en los términos del poder conferido. 

En consecuencia se DISPONE: 

1. Admítase la demanda. 

 

2. Notifíquese personalmente de la admisión de la demanda a la NACION- FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN o su delegado, como lo preceptúa el artículo 171, numeral 

1 del C.P.A.C.A., a través del buzón de correo electrónico dispuesto por dicha entidad 

para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con los artículos 197 y 199 

(modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del año 2021) del mismo estatuto procesal. 

 

3. Notifíquese por estado al demandante. 

 

4. Notifíquese personalmente este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y Ministerio Publico, por medio del buzón de correo electrónico dispuesto por 

estas agencias para recibir notificaciones judiciales de acuerdo con los artículos 197 y 199 

del CPACA. 

 



Exp. No. 2019-1620 

Demandante: Marina Cristina Torres González 

Demandado: La Nación –Fiscalía General de la Nación. 

 

5. La demandante, dentro del término de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria 

de este proveído, deberá consignar la cantidad de cincuenta mil pesos ($50.000) para 

gastos procesales que surjan diferentes a la notificación del auto admisorio de la demanda, 

en la cuenta denominada Depósitos Judiciales por Gastos del Proceso del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda; Cuenta de Ahorros N°  3-0820-

000755-4 convenio 149758 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Convenio 

11406. Si al culminar el presente proceso resultare remanente de la suma antes fijada, por 

secretaría de la subsección, sin necesidad de auto que lo ordene, se hará su devolución a 

la interesada según lo previsto en el numeral 4 del artículo 171 del CPACA. 

 

6. Córrase traslado de la demanda por el término de treinta (30) días a la accionada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A., que empezará a correr conforme a lo 

previsto en el artículo 199 C.P.A.C.A. modificado por el artículo 48 del Decreto 2080 del 

año 2021. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 175 (parágrafo 1°) del CPACA, la 

entidad accionada deberá suministrar, durante el término de traslado, el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de los actos acusados y pruebas que se 

encuentren en su poder. Adviértase que la inobservancia de estos deberes constituye falta 

disciplinaria gravísima. 

 

8. Solicítese a la entidad demandada allegue dentro del término de la contestación de la 

demanda las certificaciones de los pagos hechos por concepto de salarios y prestaciones 

sociales al demandante, donde indique de manera clara la forma y porcentaje en la cual 

estos se han liquidado, en especial lo que se refiera al artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

 

9. Se reconoce personería jurídica a la abogada Yolanda Leonor García Gil, identificada 

con la C.C. Nº 60.320.022 de Cúcuta, con la T.P. Nº 78705 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial del demandante en los términos del poder conferido. 

(fls.72), a quien se notificará esta providencia a través de mensaje de texto a su correo 

electrónico indicado en la demanda.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

                                                    

LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  


